
   

   BASES DEL CONCURSO

¿QUIÉN PUEDE PARTICIPAR? Pueden inscribirse en este concurso 
todos los jóvenes con residencia legal en España. Cada participante 
podrá concursar con un único instrumento, excepto en percusión. No 
podrá participar ningún ganador del primer premio de ediciones ante-
riores en la misma modalidad.

¿QUÉ INSTRUMENTISTAS PUEDEN PARTICIPAR? Se establecen 
las siguiente especialidades: canto, flauta travesera, oboe, fagot, 
clarinete, saxofón, trompa, trompeta, trombón, bombardino, tuba, 
violín, violonchelo, viola, contrabajo, guitarra española, guitarra eléc-
trica, bajo eléctrico, piano y percusión.

¿A QUÉ MODALIDAD DEBO INSCRIBIRME?  Modalidad A:  Músicos      
nacidos entre  2006 y 2000. Modalidad B:  Músicos  nacidos entre 
2007 y 2011.

¿CÓMO PUEDO INSCRIBIRME? La inscripción se realizará de dos formas               d i fe-
rentes: 1. Previa descarga del impreso de solicitud desde la página web de la emmdo                        
www.emmdo.org/concurso y tras la cumplimentación de la misma será entregada en persona en 
la emmdo sita en la C/Severo Ochoa s/n loma linda Ogijares, junto con una fotocopia del DNI o libro de familia del concursante 
que certifique la fecha completa de nacimiento. 2.Recogida en persona del impreso en las instalaciones de la emmdo sitas en 
C/Severo Ochoa s/n loma linda Ogijares. Tras la cumplimentación del impreso se entregará en la emmdo junto con una fotoco-
pia del DNI o del libro de familia que certifique la fecha completa de nacimiento. En ambos casos se deberán rellenar todos los 
datos que se solicitan.La fecha límite de entrega de inscripciones será el día 8 de Noviembre de 2019 hasta las 20h. Fuera del 
plazo no serán aceptadas las solicitudes recibidas.

¿CUÁNTOS MÚSICOS PUEDEN PARTICIPAR? Hasta 15 músicos en cada modalidad, sumando un total de 30 participantes en 
el concurso. Se admitirán por orden de entrega de solicitudes, y aquellos que no lograran acceder al concurso en primera      
instancia, entrarán en una lista de suplentes y podrán sustituir a aquellos concursantes que informen de su no participación.

¿QUIÉN COMPONE EL TRIBUNAL? En ambas fases el tribunal estará compuesto por profesores titulados que representen a 
todas las familias instrumentales del concurso.

¿CÓMO SE DESARROLLA EL CONCURSO? El concurso se desarrollará en dos sesiones: una prueba eliminatoria o semifinal 
que se celebrará el 15 de noviembre de 2019, a las 19h (aula por determinar). Finalizada la sesión y tras la deliberación del 
tribunal, se harán públicas las actas y los concursantes que logran pasar a la fase final. La prueba final se celebrará el día 22 de     
noviembre de 2019 a las 19h.

¿QUÉ PREMIOS SE OFRECEN? Modalidad A: Primer premio: 150 euros y diploma . Segundo premio: 100 euros y diploma.
 Modalidad B: Primer premio: 100 euros y diploma. Segundo premio: 70 euros y diploma. 

¿QUÉ OBRAS PUEDO TOCAR? El repertorio que los participantes deberán presentar a concurso será elegido por el propio   
concursante, atendiendo a los siguientes criterios según la modalidad y presentando tres copias al tribunal.
Modalidad A: el concursante deberá interpretar 2 obras o movimientos de diferentes estilos sin exceder los 15 minutos en la 
fase eliminatoria. Durante la actuación de los concursantes, el tribunal podrá indicar la detención de la interpretación cuando lo 
estime oportuno. Modalidad B: el concursante deberá interpretar 1 ó 2 obras sin exceder los 10 minutos en la fase eliminatoria. 
Durante la actuación de los concursantes, el tribunal podrá indicar la detención de la interpretación cuando lo estime oportuno.

¿QUÉ MAS DEBO SABER? El orden de actuación de los concursantes se realizará por sorteo antes de la prueba y no podrá   
modificarse. Todos los participantes deberán presentarse en el lugar de celebración de las sesiones media hora antes de la 
establecida por la organización. En caso contrario podrán ser descalificados si el tribunal lo estipula. La organización pondrá a 
disposición de los concursantes el piano, asi como los instrumentos previa consulta al centro y el atril o atriles necesarios. El 
llevar pianista acompañante, en su caso, conlleva que el concursante lo ha de gestionar por su caso en particular, ya que la 
organización no facilitará pianista acompañante. La organización realiza grabaciones de audio, vídeo y foto para su difusión en 
los medios informativos y en la página web del centro. La inscripción del concurso supone la aceptación de estas bases. Cual-
quier cuestión no prevista será resuelta por la organización. 
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